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Nota:  Importante utilizar Google Chrome como navegador 

La presente guía tiene la finalidad de informar a los contribuyentes,
personas físicas o morales el procedimiento a seguir para el llenado del

Formato de Declaración Mensual para el Pago del Impuesto a la
Obtención de Premios en Lotería, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas
y/o Concursos de Todas Clases, en el portal de Gobierno del Estado de

Chihuahua https://ipagos.chihuahua.gob.mx 
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Formato de Declaración Mensual para el Pago del Impuesto
a la Obtención de Premios en Lotería, Rifas, Sorteos, Juegos

con Apuestas y/o Concursos de Todas Clases  

Sección

1

2

3

Sección

Sección

4
Sección



PAGOS
SECRETARÍA DE HACIENDA

1

2 Recaudación de Rentas. 
Ingrese el municipio donde presenta su Declaración. 

3

1

Especificar si la declaración es Normal,
Complementaria o Corrección fiscal. 
Marcar con una ¨X¨ según corresponda el tipo de declaración. 

1 Sección 1

Periodo de Pago. 
Se ingresa dos números para mes y cuatro para el campo del
año, lo anterior de acuerdo al periodo que corresponda el pago. 

2

3
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1

2

Datos de Identificación.
A. Clave C.U.R.P.
B. RFC ¨Registro Federal de Contribuyentes¨.
C. Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) /
Denominación o Razón Social.
D. Domicilio Fiscal.

1 Sección 1

Actividad Preponderante. 
Aquella actividad económica por la que, en el
ejercicio de que se trate, el contribuyente obtenga
el ingreso superior respecto de cualquiera de sus
otras actividades. 

1

2
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A Base del Impuesto.
La base para el cálculo del impuesto se integra con el valor total
determinado o determinable del premio que se obtenga. Tratándose
de premios en especie, será base del impuesto el valor con el que se
promocione cada uno de los premios, en su defecto, el valor de
facturación y en ausencia de ambos, el de avalúo comercial.

2 Sección 2

B Tasa del Impuesto 6%

C Impuesto Causado. 
Se obtiene multiplicando Base del Impuesto x Tasa 6%.

B
A

C
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D

2 Sección 2

Determinación de la base gravable Juegos
con Apuestas. Base del Impuesto. 
La base para el cálculo del impuesto se integra con el valor total
determinado o determinable del premio que se obtenga. Tratándose
de premios en especie, será base del impuesto el valor con el que se
promocione cada uno de los premios, en su defecto, el valor de
facturación y en ausencia de ambos, el de avalúo comercial.

E Tasa del Impuesto 6%. 

F Impuesto Causado. 
Se obtiene multiplicando base del Impuesto x Tasa 6%.

E
D

F
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G

H Impuesto Universitario. 
Se obtiene multiplicando el Impuesto Causado x 4%.

I Sub-total.
Se obtiene de la suma del Impuesto Causado + Impuesto Universitario.

2 Sección 2

Impuesto Causado. 
Se obtiene de la suma del Impuesto Causado (Lotería, Rifas y Sorteos)
+ Impuesto Causado (Juegos con Apuestas).

H
G

I



PAGOS
SECRETARÍA DE HACIENDA

2 Sección 2

J Parte Actualizada de las Contribuciones.
Se obtiene multiplicando el sub-total por el factor de actualización. Para
calcular el factor divida el INPC del mes anterior a aquel en el que vaya a
efectuar el pago de las contribuciones, entre el INPC del mes anterior a
aquel en el que debió haber efectuado el pago: 

J

K Recargos. 
Se obtiene de la suma del (Sub-Total + Parte Actualizada de las
Contribuciones) x Tasa de Recargos que corresponda (sumatoria de recargos
del número de meses vencidos). (Cuando aplique).

K
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L Estímulos Fiscales. 
(Cuando aplique).

M Compensación.
(Cuando aplique).

2 Sección 2

N Total de Contribuciones.
Es la suma del (Sub-Total + Parte Actualizada de las Contribuciones +
Recargos - Monto de Estímulos Fiscales - Compensación).

O Multas.
(Cuando aplique).

L
M
N
O
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P

Q Gastos de Ejecución. 
(Cuando aplique).

R Honorario de Notificación.
(Cuando aplique).

2 Sección 2

Parte Actualizada Multas. 
Se obtiene multiplicando la Multa por el factor de actualización. Para
calcular el factor divida el INPC del mes anterior a aquel en el que vaya a
efectuar el pago de las contribuciones, entre el INPC del mes anterior a
aquel en el que debió haber efectuado el pago:

I

Q
P

R
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T

2 Sección 2

Pago en Exceso (Cuando el monto pagado con
anterioridad es mayor). 
Se obtiene del (Total de Contribuciones + Multas + Parte Actualizada
Multa + Gastos de Ejecución + Honorario de Notificación - Monto Pagado
con anterioridad).

U Total a Pagar (Cuando el monto pagado con
anterioridad es menor). 
Se obtiene del (Total de Contribuciones + Multas + Parte Actualizada
Multa + Gastos de Ejecución + Honorario de Notificación - Monto
Pagado con Anterioridad).

T
U

S Monto Pagado con Anterioridad.
Aplica solo cuando se presenta declaración complementaria.

S
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1

1

Desglose por establecimiento 
En caso de contar con más de un establecimiento, se deberá llenar elsiguiente cuadro con los datos de cada uno de los establecimientos(principal
y sucursales). No deberán incluirse remuneraciones correspondientes a periodos mayores de un mes o semestre, según corresponda, al periodo de
la obligación, (P) Principal y (S) Sucursal, capturar los datos correspondientes en cada una de las columnas y hacer la sumatoria de cada uno, para
generar el total. 

3 Sección 3
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1 Nombre, R.F.C. y Firma
Seleccione la persona que está realizando la declaración (Contribuyente, representante o responsable solidario), ingrese R.F.C. y nombre además de
plasmar la firma autógrafa.

1

4 Sección 4

 La fecha de vencimiento
será a partir de 15 días del
mes inmediato siguiente al
que corresponde su pago.
(Articulo 76 LHECH). Una
vez vencido el plazo para

el pago de sus
contribuciones se cobrará
actualización y recargos

hasta que el pago se
realice. (Artículo 24 CFE).

NOTA 


